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Revision Interdiccion Art.56 L.1996 de 2019 

Interdicto: MARIA AYDEE GAITÁN ÁLVAREZ  
Guardador: ALCIRA ELIZABETH CIFUENTES GONZÁLEZ 

 
Al despacho del señor Juez las presentes diligencias informando que, requerida la parte actora en los 
términos contenidos en el art. 56 de la Ley 1996 de 2019; no han sido indicados los apoyos que 
requiere la señora MARIA AYDEE GAITÁN ÁLVAREZ1. Tampoco ha sido presentado el informe de 
valoración de apoyos requerido en auto de 26 de julio de 2022, reiterado en providencia de 05 de 
septiembre del mismo año, ni han sido indicadas las personas que pueden servir de apoyo a la titular 
del acto.. 

Palmira, septiembre de 2023. 

 

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO.  Srio. 
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 AUTO INTERLOCUTORIO 

 Rad-76-520-31-10-003-2004-00414-00 

 Palmira, septiembre cinco (05) de dos mil Veintitrés (2023). 

 

 De conformidad con el informe secretarial que antecede, como 

quiera que a la luz del art. 33 de la Ley 1996 de 2019 “En todo proceso de adjudicación judicial 

de apoyos se contará con una valoración de apoyos sobre la persona titular del acto jurídico. 

La valoración de apoyos deberá acreditar el nivel y grados de apoyos que la persona requiere 

para decisiones determinadas y en un ámbito específico al igual que las personas que 

conforman su red de apoyo y quiénes podrán asistir en aquellas decisiones.” ante el silencio 

guardado por la parte interesada pues, a pesar de haber sido requerida en dos ocasiones para que 

allegue el mentado informe, nada ha dicho al respecto, ni tampoco, como se le solicitara, ha indicado 

qué clase de apoyos son los que requiere actualmente la titular del acto, señora MARIA AYDEE 

GAITÁN ÁLVAREZ, se dispondrá la realización de tal valoración a la luz de lo previsto en los arts. 11 

y 38 del precitado ordenamiento.   

 

 Igualmente, y por última vez, se requerirá a la guardadora general 

de la titular del acto para que especifique cuales son los actos para los que requiere tal apoyo la 

señora MARIA AYDEE GAITÁN ÁLVAREZ. En razón de lo expuesto, se 

 

 RESUELVE: 

  

 PRIMERO: ORDENAR la valoración de apoyos que precisa la 

titular del derecho, señora MARIA AYDEE GAITÁN ÁLVAREZ, la que se hará, sin perjuicio de la 

facultad que otorga a los interesados el art. 2.8.2.4.2 del  Dec.487 de 2022, en cuyo caso deberá 

                     

1 Numeral 2° auto de 26 de Julio de 2022 



informarlo en forma inmediata a este despacho, OFICIESE a la Personería de éste Municipio 

haciendo  la  salvedad  de  que dicho encargo  no  ha  sido  solicitado  ante otras entidades-  para 

que, a través de una persona facilitadora realice la valoración referida en los términos y forma 

contenidos en el precitado decreto 487 de 01 de abril de 2022, lo que deberá realizar en “…un plazo 

máximo de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de respuesta a la solicitud en la cual 

se designa a la persona facilitadora…”  

 

 Rendido el informe que, implicará la plena colaboración en el 

momento oportuno de las personas interesadas en ello, se correrá traslado del mismo para los efectos 

contenidos en el numeral 6° del art. 38 de la Ley 1996 de 2019.  

 

 SEGUNDO: REQUERIR POR ULTIMA VEZ a la guardadora 

general, señora ALCIRA ELIZABETH CIFUENTES GONZÁLEZ, para que en el término perentorio de 

cinco días siguientes a la notificación de esta providencia, especifique cuales son los actos para los 

que requiere tal apoyo la señora MARIA AYDEE GAITÁN ÁLVAREZ. 

 

 TERCERO: NOTIFIQUESE de esta providencia al Ministerio 

Público. 

  NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

EL JUEZ,  

 

  LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA.  
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